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1er Semestre Año 2.019: 

 

En primer lugar, se presentarán los datos analizados durante el 1º Semestre de 

2.019 (de 01 de enero al 30 de junio), de S.P. de mujeres víctimas de Violencia 

Familiar, y posteriormente, las variables relacionadas con las personas 

agresoras. 

Los  datos utilizados para este análisis provienen de Solicitudes iniciadas en 

Comisarías y Sub Comisarías de la Provincia (frecuentemente en Comisaría de 

la Mujer), Areas Mujer Municipales de los 19 Departamentos, Juzgados de Paz 

y Dirección Provincial de la Mujer. 

 

I- De la mujer víctima de V.F.: 

1°-Solicitudes de Protección: 

 

Durante este primer semestre se registró un total de 2.823 casos, siendo 2.129 

nuevos y 694 reincidentes. 

1º- Total de Solicitudes de Protección efectuadas por mujeres víctimas de 

violencia familiar. 1º Semestre, año 2.019. Provincia de San Juan. 

CANTIDAD  

SOLICITUDES 

2.823 

 

Fuente: Registro Provincial de Dirección de la Mujer. Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción 

Social. Gobierno de San Juan. 

 

Se observa en el gráfico Nº 1 que el  75 % de las denuncias corresponden a 

casos nuevos registrados durante el primer semestre de 2.019, y el 25 % 

restante son casos reincidentes. 

A-Descripción y Análisis  de Casos Nuevos: 

 

Se analizarán distintas variables, tomando el total de casos nuevos:  durante el 

1º Semestre de este año. 

En una primera etapa se trabajarán los datos correspondientes a las víctimas y 

a la persona agresora; posteriormente lo relacionado al vínculo entre ellas. 
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1º- Total de Solicitudes de Protección efectuadas por víctimas de violencia 

familiar, Con o Sin denuncia. 1º Semestre, año 2.019. Provincia de San Juan. 

 

 

Fuente: Registro Provincial de Dirección de la Mujer. Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción 

Social. Gobierno de San Juan. 

 

El gráfico de barras N ° 1 muestra que sólo el 36 % de las mujeres víctimas de 

V.F. efectuaron una denuncia en sede policial. El 64 % restante sólo iniciaron 

S.P., sin acompañar este proceso con la correspondiente denuncia policial. Esto 

podría vincularse a la idea, de que continúa en las mujeres el temor a las 

consecuencias legales de ejercer ese derecho, y el miedo a las represalias que 

pudiera tomar la persona que ejerce violencia contra ellas. 

 

2º- Edad de la víctima de violencia familiar. 1º Semestre, año 2.019. Provincia de 

San Juan. 

 

 

Fuente: Registro Provincial de Dirección de la Mujer. Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción 

Social. Gobierno de San Juan. 
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En este gráfico se observa que el 42 % de las víctimas de violencia familiar se 

ubican en el rango etario entre 18 y 28 años; le sigue en orden decreciente el 33 

% el rango etario correspondiente a entre 29 y 39 años. 

El 75 % de las víctimas se encuentran en las etapas de juventud y adultez joven, 

coincidiendo con la edad reproductiva de las personas. El 25 % restante se 

distribuye entre los 40 y más de 60 años. Se puede observar que a mayor edad 

las víctimas inician menos S.P., ante hechos de violencia familiar. 

Respecto al porcentaje del 0,50 correspondiente a menores de 18 años, es 

necesario aclarar que se trata de adolescentes que fueron abordados/as 

excepcionalmente por los equipos técnicos de las Áreas Mujer Provincial y/o 

Municipales, ya que aquellos/as son titulares de derechos de los Programas y 

Servicios de Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia y sus Dispositivos 

Municipales. 

Cabe mencionar que si bien la unidad de análisis de la presente investigación, 

abarca a las víctimas que denunciaron una situación de Violencia Familiar (de 

18 a 60 años), se decidió incluir en el análisis también los rangos etarios menores 

de 18 años, ya que en esta institución se trabaja el “Programa de Prevención de 

Noviazgos Violentos”, y el registro y análisis de estos datos resulta un aporte 

importante a dicho programa. 

No consta información sobre la edad de la víctima de violencia familiar en un 

0,18 % del total.  

El 0,14 % corresponde a personas mayores de 60 años, cuyo registro y 

abordaje es efectuado por la Dirección de Adultos Mayores, dependiente del 

Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción Social. 

3º-Nivel de instrucción de la víctima de violencia familiar. 1° Semestre. Año 

2.019. Provincia de San Juan.  
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Fuente: Registro Provincial de Dirección de la Mujer. Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción 

Social. Gobierno de San Juan. 

Aproximadamente la mitad de las víctimas (48%) tienen estudios primarios 

completos. El 3% del total no terminó sus estudios primarios. 

Es destacado el porcentaje de mujeres víctimas con estudios secundarios 

(38%). El  9 %  se agrupa en los niveles universitario y terciario. El item no 

consta registra un 2 % del total. 

Casi el total de mujeres víctimas de violencia familiar han accedido a la 

educación formal (98%), siendo mínimo el registro de personas analfabetas (2 

casos). 

 

4º-Ocupación de la víctima de violencia familiar. 1° Semestre. Año 2.019. 

Provincia de San Juan. 

 

Fuente: Registro Provincial de Dirección de la Mujer. Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción 

Social. Gobierno de San Juan. 
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En relación al tema del trabajo de las víctimas, el gráfico muestra, que el 43 % 

de estas mujeres trabaja, entendiendo al trabajo como  toda actividad que 

desarrolla la persona en forma independiente o en relación de dependencia, de 

tipo formal o informal, que le genera un ingreso económico. 

El 57 % restante manifestó que no  desarrolla actividad laboral.  Esta situación 

aumenta la vulnerabilidad de las víctimas de violencia familiar, al no disponer de 

ingresos económicos que les permita tomar decisiones, teniendo mayores 

dificultades para poner fin al ciclo de la violencia. Es probable que la persona 

agresora no le permita a la víctima de violencia familiar ejercer su derecho al 

trabajo, en un intento de controlar la vida y los actos que realiza, y que en 

consecuencia, se encuentre en una situación de aislamiento.  

 

5º-Tipo de ingresos económicos de la víctima de violencia familiar. 1° Semestre. 

Año 2.019. Provincia de San Juan. 

 

Fuente: Registro Provincial de Dirección de la Mujer. Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción 

Social. Gobierno de San Juan. 

Este gráfico muestra que el 30 % de los ingresos económicos de las víctimas de 

V. F. procede de alguna actividad laboral (T), mientras que un 25% corresponde 

a personas que manifiestan no tener ingresos económicos. El 25 %  de estas 
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El 12% son personas que además de trabajar perciben algún B.S.(se incluyen 

T+B.P , T+B.S) 

El 6 % del total percibe algún B.P., mientras que sólo un 2% recibe ingresos en 

concepto de C.A.  mas algun benficio previsional y/o social. 

Es de destacar que el 32 % de los casos corresponde a personas que tienen 

ingresos económicos pero los mismos  no provienen de un trabajo formal o 

informal, es decir no desarrollan actividad laboral al momento de iniciar una 

S.P.- Perciben algún B.S, o B.P. o C.A. 

 

6º- Víctimas de violencia familiar con discapacidad. 1° Semestre. Año 2.019. 

Provincia de San Juan. 

 

Se considera que la existencia de algún tipo de discapacidad en la víctima de 

violencia familiar (física o motora, sensorial, psíquica, intelectual o mental) 

aumenta su situación de vulnerabilidad física y psicosocial, y el índice de riesgo. 

No existe en los instrumentos de recolección de datos usados, mayor 

información sobre la tipología de la discapacidad. Estos casos son abordados en 

Dirección de Personas con Discapacidad del Ministerio de Desarrollo Humano y 

Promoción Social. 

DISCAPACIDAD 

SI NO 

5% 95% 

Fuente: Registro Provincial de Dirección de la Mujer. Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción 

Social. Gobierno de San Juan. 

 

De un total de 2.129 mujeres que solicitaron protección por hechos de V.F., el 

5% manifiesta tener algún tipo de discapacidad. 

II-De la Persona Agresora: 

A continuación se analizarán las variables relacionadas con la persona agresora. 

1º-Edad de la Persona agresora. 1° Semestre. Año 2.019. Provincia de San 

Juan. 
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Fuente: Registro Provincial de Dirección de la Mujer. Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción 

Social. Gobierno de San Juan. 

En este gráfico de barras se observa que el 33 % de las personas agresoras de 

V. F., tienen entre 29 y 39 años. El rango entre 18 y 28 está representado por 

un 32 %, y entre 40 y 50 años se registra un 21 % del total.  

 

El 65 % del total se concentra entre los 18 y 39 años de edad. Entre las personas 

de 51 y 60 se encuentra un 8%, mientras que el rango de adultos mayores está 

representado en un 3% del total, siendo mínimo el porcentaje correspondiente al 

rango menor de 18 años (1 %). 

 

2º- Sexo de la Persona agresora. 1° Semestre. Año 2.019. Provincia de San 

Juan. 

 

Fuente: Registro Provincial de Dirección de la Mujer. Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción 

Social. Gobierno de San Juan. 
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Teniendo en cuenta el sexo de la persona agresora, el mayor porcentaje se ubica 

en la categoría hombre con un 95,5%, siendo mínimo el porcentaje de mujeres 

agresoras, que representa el 4,5% restante.  

 

3º- Nivel de instrucción de la Persona agresora. 1° Semestre. Año 2.019. 

Provincia de San Juan. 

 

 

Fuente: Registro Provincial de Dirección de la Mujer. Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción 

Social. Gobierno de San Juan. 

En relación al nivel de instrucción alcanzado se observa que el 54 % de las 

personas agresoras alcanzaron estudios primarios completos.  

El 26 % de las personas agresoras tienen estudios secundarios. El  4,70 % se 

agrupa en el nivel universitario y terciario. 

 Respecto al porcentaje de personas analfabetas 0,23 % el valor es mínimo en 

relacion al total de casos. 

El porcentaje correspondiente al item no contesta  (10%) es alto, probablemente 

debido a: 

-que no estaría siendo consignado por quienes llenan las S.P.; 

-o resulta desconocido para la persona solicitante. 
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Fuente: Registro Provincial de Dirección de la Mujer. Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción 

Social. Gobierno de San Juan. 

 

En cuanto a si la persona agresora trabaja, el gráfico muestra que más del 72 % 

trabaja; y el 28% restante no tiene ocupación. 

Si se compara este porcentaje (72 %) de personas agresoras que trabajan, con 

el 43 % de víctimas mujeres de violencia familiar en igual condición, se observa 

que persisten desigualdades en el ámbito laboral.  

 

5º-Tipo de relación entre la víctima y la persona agresora. 1° Semestre. Año 

2.019. Provincia de San Juan. 

 

 

Fuente: Registro Provincial de Dirección de la Mujer. Ministerio de Desarrollo Humano y 

Promoción Social. Gobierno de San Juan. 

 

Este gráfico muestra el tipo de relación de parentesco que hay entre la persona 
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29 % el rango ex pareja. En estas categorías se incluyen matrimonios y uniones 

convivenciales.  

Un 4 % y un 2 % corresponde al rango novios y ex novios respectivamente, 

siendo un porcentaje bajo. Se estima que existe mayor cantidad de casos de 

violencia en el noviazgo, pero las personas menores de 18 años, no constituyen 

la población objetivo de la Dirección de la Mujer, sino de Dirección de Niñez, 

Adolescencia y Familia. 

Resulta significativo el valor hallado en la relación hermanos (5%). El resto de 

los porcentajes (11 %) refiere a otros miembros del grupo familiar que ejercen 

violencia. 

 

6º-Convivencia entre la víctima de Violencia Familiar  y la persona agresora. 1° 

Semestre. Año 2.019. Provincia de San Juan. 

 

CONVIVE CON AGRESOR 

SI NO 

43% 57% 

Fuente: Registro Provincial de Dirección de la Mujer. Ministerio de Desarrollo Humano y 

Promoción Social. Gobierno de San Juan. 

 

 

En este gráfico puede observarse que prácticamente el 60 % de las víctimas   no 

convive con la persona agresora, por lo que sería probable que:  

-Al momento de realizar la solicitud de protección, se encuentra la pareja en 

proceso de separación (muchas veces transitoria), en razón de los daños 

provocados por los hechos violentos.  

-Continúa entre ellos la dependencia emocional y persiste la violencia instaurada 

en el vínculo;   

-Persiste la dependencia económica y la relación con los hijos en común; entre 

otras posibles razones.  

Los motivos enunciados están relacionados con el ciclo de la violencia en que 

se hallan inmersos los miembros de un grupo familiar determinado. 

Resulta también significativo que un 43 % del total, sigue conviviendo con la 

persona agresora. El hecho de continuar con la convivencia probablemente se 
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debe a factores económicos, psicológicos, sociales y culturales característicos 

de esta problemática social.  

 

 

7º-Tipos  de  Violencia Familiar.  1° Semestre. Año 2.019. Provincia de San 

Juan. 

 

 

 

Fuente: Registro Provincial de Dirección de la Mujer. Ministerio de Desarrollo Humano y 

Promoción Social. Gobierno de San Juan. 

 

 

El mayor porcentaje 42 % se ubica en el rango correspondiente a violencia 

psicológica  

En segundo lugar, se encuentra la violencia psicológica y física con un 40 % 

del total. Este alto porcentaje podría deberse a que cada vez más esta modalidad 
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Protección frente a este tipo de violencia. 

El porcentaje que sigue en tercer lugar, es el de la violencia psicológica y 

económica, que se encontró en un 9 %, y la violencia psicológica, económica 

y física, registró un 7 % del total. 

El 2 % restante, se distribuye entre las violencias psicológica, física y sexual, 

y psicológica, física, económica y sexual. Puede advertirse que la violencia 

sexual registra valores bajos, probablemente porque las víctimas no la 
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identifiquen como tal, o no se animen a denunciarla, al momento de iniciar una 

S.P. 

8º- Posesión de armas en la persona agresora. 1° Semestre. Año 2.019. 

Provincia de San Juan. 

 

 

 

Fuente: Registro Provincial de Dirección de la Mujer. Ministerio de Desarrollo Humano y 

Promoción Social. Gobierno de San Juan. 

 

Este gráfico muestra que el 13 % de las personas agresoras poseen armas en 

su domicilio y/o trabajo, agravando la situación de riesgo de la víctima de V.F. 

En la categoría no posee arma, se registró el 87 % restante.  

 

Se estima que la víctima en muchos casos, elige no denunciar la posesión de 

armas, en un intento de minimizar la situación de violencia en su familia, o por 

temor a las consecuencias legales que pudieran derivarse de ello. 

 

9°- Tipo de armas. 1° Semestre. Año 2.019. Provincia de San Juan. 
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Fuente: Registro Provincial de Dirección de la Mujer. Ministerio de Desarrollo Humano y 

Promoción Social. Gobierno de San Juan. 

 

Teniendo en cuenta el porcentaje (13%) de personas agresoras, cuyas víctimas 

manifestaron que poseen armas, se halló que 164 personas tenían armas de 

fuego, 71 armas blancas y 40, otro tipo. 

 

10º-Presencia de conductas adictivas en la persona agresora. 1° Semestre. 

Año 2.019. Provincia de San Juan. 

 

 

Fuente: Registro Provincial de Dirección de la Mujer. Ministerio de Desarrollo Humano y 

Promoción Social. Gobierno de San Juan. 
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de las mujeres afirman que la persona que ejerce violencia contra ellas, 

0 50 100 150 200

BLANCA

DE FUEGO

OTRA

TI
P

O
 D

E 
A

R
M

A
S

71

164

40

0%

20%

40%

60%

80%

100%

SI NO

CONDUCTAS ADICTIVAS

17%

83%



15 
 

consume alguna sustancia legal y/o ilegal, mientras que el 83 % restante, no 

presenta estas conductas. 

 

Como ya se dijo anteriormente, la temática de adicciones no se requiere 

específicamente en la solicitud, sino que este dato se deduce del relato realizado 

por la víctima. Por ello, se estima que esta información puede haber sido 

obviada, o no haber sido requerida por quien llena la solicitud, o que la víctima 

no la haya expresado, dadas las implicancias personales, familiares y sociales 

que genera el consumo de sustancias psicoactivas. 

 

11º- Tipo de sustancias que consume la persona agresora. 1° Semestre. Año: 

2.019. Provincia de San Juan. 

 

TIPO DE SUSTANCIAS 

ALCOHOL DROGAS ALCOHOL+DROGAS 

11% 3% 3% 

Fuente: Registro Provincial de Dirección de la Mujer. Ministerio de Desarrollo Humano y 

Promoción Social. Gobierno de San Juan. 

 

En relación al tipo de sustancias que consume la persona agresora, un 11 % 

afirma que consumen alcohol, en el momento en que sucedió el último hecho 

de violencia. Le siguen otras sustancias (pastillas, marihuana, pasta base, 

cocaína, heroína, entre otras) en 3 %, y consumen en forma combinada alcohol 

y otras sustancias el 3% restante. 

Se estima que se consume en mayor medida el alcohol y tabaco, por factores 

culturales y socio económicos asociados (legalidad de su consumo, mayor 

accesibilidad, menor costo, etc.). 

2º -Llamados al 102: 

 

Una segunda fuente de información consultada es el registro de Llamados a la 

Línea 102, Programa que depende de la Dirección de Niñez, Adolescencia y 

Familia. Durante el 1º Semestre de 2.019 se registró un total de 74 reportes, 

siendo en su mayoría denuncias anónimas de vecinos o familiares sobre 
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situaciones de violencia hacia niñas y/o niños de distintas modalidades. En otros 

casos se denuncia telefónicamente una situación de violencia familiar, en donde 

la víctima es una mujer adulta, y otros reportes relatan situaciones de maltrato 

infantil, siendo la presunta agresora, la madre u otra persona adulta.  

A partir de estos llamados los/as operadores/as constatan o no los hechos 

sucedidos en el domicilio, y realizan un informe. Dicho informe es derivado a la 

Dirección Provincial de la Mujer o Áreas Mujer Municipales, a Dirección de Niñez, 

Adolescencia y Familia, o a Dirección de Adulto Mayor para su abordaje y 

seguimiento según corresponda. 

 

En el siguiente cuadro se observa la cantidad de llamados al Programa 102 

distribuidos por Departamentos de la Provincia. 

 

1° SEMESTRE ENERO A JUNIO-2019- 102 MUJERES  
DEPARTAMENTOS    

ALABARDON 1  

ANGACO 0  

CALINGASTA  0  

CAUCETE 1  

CAPITAL 12  

CHIMBAS 11  

IGLESIA 0  
JACHAL 1  
9 DE JULIO 1  
POCITO 7  
RIVADAVIA  12  
RAWSON 20  
SAN MARTIN  0  
SANTA LUCIA  6  
SARMIENTO  2  
ULLUM  0  
VALLE FERTIL  0  
25 DE MAYO 0  
ZONDA 0  
TOTALES  74  

 

En este cuadro se observa que Rawson es el departamento que registra mayor 

número de Llamados al 102, con un total de 20 durante el primer semestre de 
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este año. Capital y Rivadavia registraron cada uno 12 llamados, y Chimbas, 11 

llamados. En orden decreciente siguen los Departamentos de Pocito (7) y Santa 

Lucía (6) llamados. Sarmiento registró 2 llamados a la línea 102. Con sólo 1 

llamado se ubican los departamentos de: Albardón, Caucete, Jáchal y 9 de Julio. 

Los departamentos restantes no efectuaron llamados a esta línea. 

3º Oficios Judiciales: 

 

Una tercera fuente de información consultada para este estudio descriptivo, se 

relaciona con los oficios judiciales que ingresan al Registro Provincial de 

Dirección de la Mujer. 

Estos oficios proceden de distintos Juzgados de la Provincia: de Paz, de Familia, 

de Instrucción y Correccionales, según sea el caso. En ellos el juez puede 

solicitar la realización de Psicoterapia individual para la víctima de violencia 

familiar y para la persona agresora y seguimiento del caso; notificar una Medida 

de Protección; o requerir datos personales (como por ej.: nuevo domicilio). 

 

1° SEMESTRE DESDE ENERO A 
JUNIO 2019- OFICIOS 
JUDICIALES MUJERES   

DEPARTAMENTOS   

ALABARDON 2 

ANGACO 0 

CALINGASTA  0 

CAUCETE 3 

CAPITAL 54 

CHIMBAS 65 

IGLESIA 0 

JACHAL 9 

9 DE JULIO 6 

POCITO 100 

RIVADAVIA  55 

RAWSON 75 

SAN MARTIN  0 

SANTA LUCIA  39 

SARMIENTO  0 

ULLUM  0 

VALLE FERTIL  5 
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25 DE MAYO 1 

ZONDA 7 

OFICIOS SIN DOMICILIO 6 

TOTALES 427 

 

Del Departamento Pocito provienen 100 Oficios del Juzgado de Paz, durante el 

1º Semestre de 2.019. 

 

Siguen los departamentos de Rawson y Chimbas con 75 y 65 oficios 

respectivamente. Rivadavia registra un total de 55 oficios, y Capital 54. 

 

De los Departamentos de Angaco, Calingasta, Iglesia, San Martín, Sarmiento y 

Ullum, no se registra el dato de ingresos de oficios judiciales. Se estima que no 

llegan a este registro las notificaciones judiciales mediante oficio, sino que se 

manejan a nivel local, por lo que serían casos de violencia que no están siendo 

registrados en nuestro banco de datos. 

 

Entre los departamentos: Pocito, Rawson, Chimbas, Rivadavia y Capital se 

concentra el 82 % del total de oficios judiciales que se registran en esta 

Dirección. 
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CONCLUSIONES: 

* Durante el primer semestre de 2019, se registró un total de 2.823 casos, siendo 

2.129 nuevos y 694 reincidentes. 

* Sólo el 36 % de las mujeres víctimas de V.F. efectuaron una denuncia en sede 

policial. El 64 % restante sólo iniciaron S.P., sin acompañar este proceso con la 

correspondiente denuncia policial. 

* El 75 % de las víctimas se encuentran en las etapas de juventud y adultez 

joven, coincidiendo con la edad reproductiva de las personas. El 25 % restante 

se distribuye entre los 40 y más de 60 años 

* El 98 % de las mjeres víctimas de V.F han accedido a la educación formal, no 

existiendo en este registro personas analfabetas. 

* El 57 % de las mujeres víctimas manifestó que no desarrolla actividad 

laboral.  Esta situación aumenta la vulnerabilidad de las víctimas de violencia 

familiar, al no disponer de ingresos económicos que les permita tomar 

decisiones, teniendo mayores dificultades para poner fin al ciclo de la violencia. 

Es probable que la persona agresora no le permita a la víctima de violencia 

familiar ejercer su derecho al trabajo, en un intento de controlar la vida y los actos 

que realiza, y que en consecuencia, se encuentre en una situación de 

aislamiento.  

* El 30 % de los ingresos económicos de las víctimas de V. F. procede de alguna 

actividad laboral (T), mientras que un 25% de ellas no tienen ingresos 

económicos. El 32 % de los casos corresponde a personas que tienen ingresos 

económicos pero los mismos  no provienen de un trabajo formal o informal, 

sino de algun beneficio social y/o previsional. 

* De un total de 2.129 mujeres que solicitaron protección por hechos de V.F., 

el 5% manifiesta tener algún tipo de discapacidad. 

* Entre las personas agresoras, el 65 % del total se concentra entre los 18 y 

39 años de edad. 
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* Teniendo en cuenta el sexo de la persona agresora, el mayor porcentaje se 

ubica en la categoría hombre con un 95,5%, siendo mínimo el porcentaje de 

mujeres agresoras, que representa el 4,5% restante.  

* En relación al nivel de instrucción alcanzado se observa que el 54 % de las 

personas agresoras alcanzaron estudios primarios completos. El 26 % de las 

personas agresoras tienen estudios secundarios. El  5% se agrupa en el nivel 

universitario y terciario. 

*Si se compara el porcentaje de personas agresoras que trabajan (72 %), con 

el 43 % de víctimas mujeres de violencia familiar en igual condición, se observa 

que persisten desigualdades en el ámbito laboral.  

*El 49 % corresponde a las relaciones donde existe un vínculo de pareja; le sigue 

con un porcentaje menor 29 % el rango ex pareja. Un 4 % y un 2 % corresponde 

al rango novios y ex novios respectivamente, siendo un porcentaje bajo. 

Resulta significativo el valor hallado en la relación hermanos (5%). El resto de 

los porcentajes (8 %) refiere a otros miembros del grupo familiar que ejercen 

violencia. 

*El 57 % de las víctimas   no convive con la persona agresora. Resulta también 

significativo que un 43 % del total, sigue conviviendo con la persona agresora. 

El hecho de continuar con la convivencia probablemente se debe a factores 

económicos, psicológicos, sociales y culturales característicos de esta 

problemática social.  

*El 42 % del total de casos denunciaron violencia psicológica. En segundo 

lugar, se encuentra la violencia psicológica y física con un 40 % del total.  

El porcentaje que sigue en tercer lugar, es el de la violencia psicológica y 

económica, que se encontró en un 9 %, y la violencia psicológica, económica 

y física, registró un 7 % del total. 

El 2 % restante, se distribuye entre las violencias psicológica, física y sexual, 

y psicológica, física, económica y sexual.  

* El 13 % de las personas agresoras poseen armas en su domicilio y/o trabajo, 

agravando la situación de riesgo de la víctima de V.F. En la categoría no 

posee arma, se registró el 87 % restante. Se halló que 164 personas tenían 

armas de fuego, 71 armas blancas y 40, otro tipo. 
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* Respecto a la presencia de conductas adictivas en la persona agresora, el 17 

% de las mujeres afirman que la persona que ejerce violencia contra ellas, 

consume alguna sustancia legal y/o ilegal, mientras que el 83 % restante, no 

presenta estas conductas. 

* En relación al tipo de sustancias que consume la persona agresora, un 11 % 

afirma que consumen alcohol, en el momento en que sucedió el último hecho 

de violencia. Le siguen otras sustancias (pastillas, marihuana, pasta base, 

cocaína, heroína, entre otras) en 3 %, y consumen en forma combinada alcohol 

y otras sustancias el 3% restante. 

*Durante este primer semestre se registró un total de 74 llamados al 102, 

proviniendo la mayoría del departamento de Rawson. Y se registraron 427 

Oficios Judiciales, en su mayoría del departamento de Pocito. 
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